
CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
REGIONAL DEL MAULE

UNIDAD DE AUDITORíA E INSPECCiÓN

Informe Final de Conclusiones
sobre Examen al Proceso de

Pago de Remuneraciones
Ilustre Municipalidad de Romeral

Fecha 4 de noviembre de 2009
N0 Informe: 102, de 2009



CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA
CONTRALORíA REGIONAL DEL MAULE
UNIDAD DE AUDITORíA E INSPECCiÓN

Al N° 690/09 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.

TALCA, 09. NOVO 9 * O O -; 6 O 2

Se remite, para su conocimiento y fines
pertinentes, el Informe Final de Conclusiones N° 102, de 2009, aprobado por el
infrascrito, que contiene el resultado del examen realizado al proceso de pago de
remuneraciones, en el período comprendido entre el 1° de enero de 2008 al 31 de
diciembre de 2008.

Al respecto, es necesario señalar que por
tratarse de un Informe Final corresponde que se adopten las medidas necesarias
para subsanar las observaciones pendientes, las que serán objeto de revisión por
este Organismo de Control en futuras visitas.
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Al N° 691/09 REMITE INFORME FINAL QUE INDICA.
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Adjunto, para su conocimiento y fines
pertinentes, el Informe Final de Conclusiones N° 102, de 2009, aprobado por el
infrascrito, que contiene el resultado del examen realizado al proceso de pago de
remuneraciones, en el período comprendido entre el 1° de enero de 2008 al 31 de
diciembre de 2008.

Al respecto, se hace presente que, en su
calidad de Secretario del Concejo Municipal, le asiste la obligación de poner dicho
informe a disposición de ese órgano colegiado, en la primera sesión que se realice
y que existe prohibición de abrir el sobre con antelación a esa fecha, debiendo
informar a este Organismo de Control de lo obrado en el mismo día en que ello
ocurra.

Adjunta lo indicado.
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PREG N° 7015 INFORME FINAL DE CONCLUSIONES
N° 102, DE 2009, RELATIVO AL EXAMEN
DEL PROCESO DE PAGO DE
REMUNERACIONES.

TALCA, 04 NOV.2009

En virtud de las facultades establecidas en la
ley N° 10.336, Orgánica Constitucional de la Contraloría General de la República y en
cumplimiento de la Planificación Operativa Regional Anual del año 2009, una
fiscalizadora de esta Contraloría Regional se constituyó en el Departamento de
Administración de Educación Municipal (DAEM) de la Municipalidad de Romeral, para
efectuar un examen al proceso de pago de remuneraciones al personal docente, no
docente y administrativo, a través del servicio de traspaso de fondos prestado a la
municipalidad por el banco Santander Santiago, sucursal Curicó, en el período
comprendido de revisión es desde el 1° de enero de 2008 al 31 de diciembre de 2008.

Objetivo

El presente informe tuvo por objetivo verificar
el sistema de pago de remuneraciones implementado por DAEM, destinado al pago
de sueldos del personal. Asimismo comprobar el cumplimiento de las disposiciones
legales y reglamentarias vigentes del periodo sujeto a revisión.

Metodología

El examen se realizó de acuerdo con las
políticas, principios y normas de control aprobados por esta Contraloría General,
mediante las resoluciones N°s. 1.485 y 1.486, de 1996, efectuándose un análisis y
validación selectiva de registros contables, de documentación sustentable y la
aplicación de otros procedimientos técnicos que se estimó necesarios en las
circunstancias.

AL SEÑOR
JOAQuíN CÓRDOVA MALDONADO

~ CONTRALOR REGIONAL DEL MAULE
PRESENTE.

PME
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Universo y Muestra Examinada

El período examinado comprendió desde el 1°
de enero hasta el 31 de diciembre de 2008, de los pagos de remuneraciones al
personal docente, no docente y administrativo del DAEM de Romeral, a través del
servicio de traspaso de fondos prestado a la municipalidad por el Banco Santander
Santiago, sucursal Curicó. La muestra corresponde al 100%, del total de los fondos
transferidos durante el período 2008 lo que equivale a $ 680.540.118.-.

Como resultado de esta revrsron, se
determinaron las observaciones contenidas en el Preinforme N° 102, de 2009, el cual
fue puesto en conocimientos del señor alcalde de esa municipalidad, mediante el
oficio confidencial N° 5.716, de 2009, para los efectos que dicha Corporación
solucionara las observaciones formuladas e informara al respecto, sin que a la fecha
se haya recibido respuesta, por lo que dicho Preinforme adquirió el carácter de
definitivo, manteniéndose, por consiguiente, las observaciones que se indican a
continuación:

RESULTADO DE LA REVISiÓN

Como resultado de la revisión, se pudo
determinar las siguientes observaciones:

1. TRANSFERENCIAS DE FONDOS Y CUENTA CORRIENTE

1.1. Apertura de cuenta corriente sin autorización de la Contraloría
General de la República

Se observó que no existe autorización de
apertura de cuenta corriente Banco Santander Santiago N° 23-03-453-0, lo cual
vulnera el artículo 54 de la ley N° 10.336.

1.2. Examen al pago de remuneraciones a personal DAEM a través de
transferencias de fondos a Banco Santander Santiago

La Municipalidad de Romeral, por decreto
alcaldicio N° 217 de fecha 10 de agosto de 2005, adjudicó el "Contrato de Mantención
de Cuentas Corrientes y Otros Servicios" entre la Municipalidad de Romeral y Banco
Santander Santiago, tanto para el municipio y los Departamentos de Salud y
Educación, en conformidad con las condiciones establecidas en Bases Administrativas
y Documentos Anexos.
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Dicho contrato se suscribió el día 12 de
octubre de 2005, sin costo alguno para la entidad edilicia, teniendo por objeto llevar a
cabo el pago de las remuneraciones del personal administrativo regido por el Código
del Trabajo, personal no docente de la ley N° 19.464, los profesionales de la
educación regulados por la ley N° 19.070, sobre Estatuto Docente, todos ellos
funcionarios dependientes del Departamento de Administración de Educación
(DAEM).

Al respecto, se verificó que la municipalidad
no ha dictado el acto administrativo que aprueba el contrato suscrito entre la Banco
Santander Santiago y la referida entidad edilicia, vulnerando lo dispuesto en el artículo
N° 3, de la ley N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos
que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado y lo señalado en el
artículo N° 12 de la ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

El examen demostró que el municipio
pagó durante el año 2008 por concepto de remuneración líquida un
monto de $ 680.540.118.- de los cuales $ 493.771.763.- corresponden a cuentas vista,
$ 103.221.423.- cuentas corrientes, $ 39.914.079.- otros bancos y $ 43.632.844.- por
cheques, según nóminas entregadas al banco.

Al tenor de lo expuesto, se verificó que el libro
de remuneraciones en los meses de febrero, marzo, mayo, junio, septiembre, octubre,
noviembre y diciembre de 2008 no coincide en sus líquidos con las nóminas de
líquidos de las transferencias de fondos (cuenta vista, cuenta corriente, otros bancos)
y nóminas de cheques, por lo que se hace necesario una explicación parte del
municipio.

Se verificó que algunas personas que
aparecen en la nómina de cuenta vista, corrientes, otros bancos y cheques, no están
en la nómina de dotación de DAEM, sin perjuicio que los saldos se muestren en
valores iguales a cero, éstos se repiten en el transcurso del año, lo que implica la no
exclusión de ellas y que el sistema y/o registro no se encuentra actualizado para
bloquear al personal cuya relación laboral ha finalizado, siendo necesario la
actualización para el bloqueo por sistema en la generación de pagos erróneos.

1.3. Decretos sin refrendar y comprobantes de egreso sin numerar

Se comprobó que existen decretos alcaldicios
sin firma del alcalde; asimismo, los comprobantes de egreso no son numerados y no
se dispone de un registro histórico de los emitidos durante el período, lo que vulnera
las instrucciones contenidas en el Oficio CGR N° 60.820, de 2005.
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1.4. Dotación DAEM

Se constató que existen tres funcionarios con
contrato de trabajo vigente, dentro de la nómina de funcionarios DAEM, que
desempeñan funciones municipales en dependencias distintas a las que administra
este servicio, a saber:

RUT Cargo Fecha Ingreso Fecha de Término
12370648-K Auxiliar Servicios Menores 01-01-2003 Indefinido
08558123-6 Maestro Carpintero 27-07-2001 Indefinido
06918865-6 Maestro Carpintero 30-05-1996 Indefinido

Al respecto, cabe observar que tal situación
infringe los contratos convenidos con el DAEM y tambien, el principio de legalidad del
gasto que inspira la gestión de los entes del Estado emanados de los artículos 6 y 7
de la Constitución Política y, 56 de la ley N° 10.336, al contratar personal imputando el
gasto al presupuesto del Departamento de Educación, no obstante que desempeñen
funciones municipales. (Aplica dictamen N° 11.485 de fecha enero de 2006).

11. CONCILIACIONES BANCARIAS

2.1. Diferencias en conciliaciones Bancarias

Se verificó que las conciliaciones bancarias
revisadas del año 2008, consignan dentro de su desglose y análisis partidas respecto
de las cuales la encargada de finanzas del DAEM, no aportó antecedente alguno
sobre él o los eventos económicos que dieron origen a la transacción.

En el siguiente cuadro se detallan cada uno
de los conceptos de las partidas sin aclarar por el municipio:
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Partidas sin ajustar Año 2008 Monto ($)
Enero, abril, mayo, julio,
noviembre y diciembre 2.235.043
Febrero 2.340.043

Ingreso por Depositar Marzo 5.924.161
Junio 2.242.013
Agosto 3.686.663
Septiembre 2.28l.118
Octubre 2.272.898
Enero a abril 1.638.893
Mayo 6.481.072
Junio 11.789.142
Julio 12.446.321

Depósitos sin Registrar Agosto 4.171.882
Septiembre 7.718.273
Octubre 3.032.673
Noviembre 3.057.673
Diciembre 9.071.809

Cargos sin Registrar
Enero a agosto 6.22.962
Septiembre a diciembre 1.227.165

Lo anterior trae consigo que existan saldos
mensuales de las conciliaciones bancarias sin aclarar, diferencias que se producen
entre lo señalado en los registros del libro banco y lo indicado por el banco.

Debido a las deficiencias encontradas en las
conciliaciones bancarias, su elaboración en tales condiciones las priva de constituirse
como una herramienta para el control efectivo sobre el disponible, ya que al existir
diferencias sin explicar entre las anotaciones contables y los registros del banco, dicha
herramienta no resulta útil para la toma de decisiones.

2.2. Giro de Cheques a nombre de encargada de finanzas DAEM

Se observó que las dos personas encargadas
del departamento de finanzas del DAEM, realizan giros de cheques por concepto de
pensión alimenticia a terceros, sin rendir caución, debiendo tenerse presente que los
funcionarios que tengan a su cargo la recaudación, administración o custodia de
fondos o bienes del Estado, deben rendir caución para asegurar el correcto
cumplimiento de sus deberes y obligaciones, según ordena el artículo 68 de la
ley N° 10.336.
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2.3. Cheques caducados

Al examinar la conciliación, se comprobó que
al 31 de diciembre de 2008, se mantenían consignados como cheques girados y no
cobrados, documentos cuyas fechas estaban caducadas, los que no han sido
regularizados contablemente, transgrediendo las instrucciones impartidas en el oficio
de Contraloría General de la República N° 36.640, de 2007, sobre Procedimientos
Contables para el Sector Municipal.

Para una mejor comprensión, a continuación
se detallan los cheques caducados:

Fecha N° Cheque Monto ($)

30-sep-2005 1359932 253.823
30-sep-2005 1359933 324.394
30-die-2005 1360553 76.875
30-die-2005 1360554 76.875
30-die-2005 1360555 76.875
30-die-2005 1360556 76.875
12-may-2006 1360980 1.108
27-iul-2006 1361254 64.515
30-ago-2006 1361415 33.229
10-oet-2006 1361753 18.500

10-abril-2007 1362263 10.000
27-iul-2007 1362548 4.275
09-nov-2007 1363039 2.054.668
06-feb-2008 1363352 44.414
06-feb-2008 1363353 72.366
28-mar-2008 1363500 11.000
9-jun-2008 1363725 5.723
8-iul-2008 1363777 33.091
8-jul-2008 1363797 10.000

23-iul-2008 1363819 604.203
07-ago-2008 1363863 32.043
7-ago-2008 1363884 10.000
8-sep-2008 1363954 31.255
8-sep-2008 1363976 10.000
03-oet-2008 1364041 31.660
03-oet-2008 1364061 11.000

TOTAL $ 3.978.767

Sobre el particular, corresponde que se
cursen los ajustes contables pertinentes para que las referidas cuentas corrientes
bancarias reflejen los recursos realmente disponibles en ellas. Para ello, debe
considerarse el procedimiento K-03 contenido en el oficio circular N° 36.640, de 14 de
agosto de 2007, sobre procedimientos contables para el sector municipal.
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111. CONCLUSIONES

En consecuencia y en mérito de lo expuesto,
correspondería mantener las observaciones consignadas en este informe debido a
que no se informó las medidas adoptadas tendientes a superar las deficiencias y
falencias, por lo que el municipio deberá:

1. Regularizar a la brevedad la
autorización de la apertura de cuenta corriente Banco Santader Santiago
N° 23-03-453-0, e informar a este Organo de Control, con el objeto de ajustarse a lo
previsto en el artículo 54 de la ley N° 10.336, conforme se observa en el numeral 1.1,
de este informe.

2. En relación con lo observado en el
punto 1.2 se deberá dictar el acto administrativo que aprueba el contrato suscrito entre
Banco Santander Santiago y la entidad edilicia.

3. En cuanto a lo observado en el párrafo
5 del punto 1.2, referido a las diferencias entre los libros de remuneraciones y las
nóminas de los líquidos de los meses febrero, marzo, mayo, junio, septiembre,
octubre, noviembre y diciembre, el municipio deberá instruir una investigación sumaria
con el objeto de determinar las responsabilidad a que haya lugar.

Por otro lado, con respecto de lo informado en
el párrafo 6 del punto 1.2 se debe corregir y actualizar el sistema y/o registro para
aquellas personas cuya relación laboral ha finalizado, por cuanto constituye un riesgo
de realizar pagos erróneos.

4. Arbitrar las medidas para dar solución
a lo obervado en el punto 1.3 y 1.4, de este informe sobre los decretros sin refrendar y
comprobantes de egreso sin numerar, y aquellos funcionarios con contrato vigente,
dentro de la nómina de funcionarios DAEM, que desempeñan funciones municipales
en dependencias distintas a las que administra el servicio.

5. Instruir una investigación sumaria con
el objeto de establecer las responsabilidad a que hay lugar por los saldos mensuales
de conciliaciones bancarias sin aclarar, diferencias que se producen entre lo señalado
en los registros de libro banco y lo indicado por el banco, situaciones que impiden que

~ las conciliaciones se constituyan como una herramienta efectiva para el control
\ efectivo del disponible, situación señalada en el punto 2, de este informe.
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6. Respecto de los puntos 2.2 y 2.3, de
este informe, la autoridad edilicia debe diseñar e implementar instrucciones y
funciones que orienten y delimiten responsabilidades respecto del proceso contable y
remuneratorio del giro de cheques y asimismo realizar los ajustes contables
pertinentes sobre los cheques caducados.

Al tenor de lo expuesto, procede remitir el
presente Informe Final a la Municipalidad Romeral y al Concejo Municipal, para que
adopte las medidas necesarias tendientes a subsanar las situaciones observadas,
cuya efectividad será revisada y evaluada en la próxima visita que se realice a la
entidad Edilicia, conforme a las políticas de este Organismo de Control sobre
seguimiento de sus programas de fiscalización.

SALUDA ATENTAMENTE A UD.,

XIMENAMU '~AREZ
Jefa Unidad de Auditorí e Inspección

Contraloría Region- del Maule
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